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periodo que la junta directiva y no tendrán la obligación de 
presentarse a las sesiones de la junta directiva. Así mismo 
tendrán los mismos derechos y obligaciones que los miembros 
de la junta directiva. Artículo 19: En caso de que algún 
miembro de la junta directiva renuncie o por cualquier causa 
dejara de pertenecer a ésta, quien lo sustituya lo hará por el 
resto del periodo considerándose esta sustitución como un 
periodo completo. Se entenderá en el mismo sentido cuando 
se renueve toda a junta directiva antes del vencimiento de 
su periodo. Los miembros directivos podrán ser reelectos de 
manera indefinida.

Dicha reforma es visible en folios 143 del libro de actas 
de la organización comunal en mención, así mismo, dicha 
modificación fue aprobada mediante asamblea general 
ordinaria de afilados celebrada el día 19 de julio del 2024.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 17, 
19 y 34 del Reglamento a la Ley 3859 “Sobre Desarrollo 
de la Comunidad” que rige esta materia, se emplaza por el 
termino de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este 
aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a 
la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen 
pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por 
escrito a esta Dirección Legal y de Registro.—San José, a las 
quince horas del veinte de diciembre del dos mil veinticuatro.—
Departamento de Registro.—Licda. Rosibel Cubero Paniagua, 
Jefa.—1 vez.—( IN2025919595 ).

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
CONSEJO NACIONAL DE CONCESIONES

PROYECTO DE CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA
CON SERVICIO PÚBLICO

“INVÍAS”
El Poder Ejecutivo de la República de Costa Rica a 

través de la Administración Concedente (Consejo Nacional 
de Concesiones), de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley N 07762, su reforma y Reglamento de Proyectos de 
Iniciativa Privada de Concesión de Obra Pública con Servicio 
Público, Decreto Ejecutivo N 031836-MOPT, han emitido las 
Resoluciones administrativas de aceptación Inicial N° R-ST-
060-2024 y la R-ST-087-2024 del Proyecto de Iniciativa 
Privada de Concesión de Obra Pública con Servicio Público, 
denominado como “Iniciativa Nacional en Vías con Inteligencia 
Artificial para la Seguridad” en adelante INVÍAS”, dando inicio 
a la Etapa de Proposición correspondiente, en los términos y 
condiciones ahí indicados.

El Consejo Nacional de Concesiones (CNC), Secretaría 
Técnica comunicó las resoluciones R-ST-060-2024 y R-ST-
087-2024 del quince de noviembre del dos mil veinticuatro y el 
diecinueve de diciembre del dos mil veinticuatro. En la primera 
de estas resoluciones se resolvió lo siguiente:

Aceptar la postulación del Proyecto por Iniciativa Privada 
de Concesión de Obra Pública con Servicio Público denominada 
INVIAS, presentado por la empresa Jenoptik Smart Mobility 
Solutions LLC en consorcio con la empresa Costarricense 
Global Development Project (en adelante Jenoptik-GDP o 
Proponente), cédula de persona jurídica 3-101-755797. En 
consecuencia, a partir de la firmeza y notificación de esta 
resolución inicial, dicha iniciativa privada se traslada a la etapa 
de proposición prevista en el artículo 14 y en el Capítulo IV del 
RPIP.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento del artículo 
20.4 del Reglamento de los Proyectos de Iniciativa Privada de 
Concesión de Obra Pública o de Concesión de Obra Pública 

con Servicio Público, se hace del conocimiento a los interesados 
que el Expediente Administrativo del proyecto “INVÍAS” se 
encuentra en el Consejo Nacional de Concesiones, sito en 
Mercedes de Montes de Oca, 200 metros oeste de la Rotonda 
de la Bandera, Ofiplaza del Este, Edificio C.—Ing. Paula Adriana 
Loria Reyes, Secretaria Técnica, a. í. del CNC.—1 vez.—O. C. 
N° 1000002.—Solicitud N° APD-001-2025.—( IN2025919370 ).

JUSTICIA Y PAZ
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ

Solicitud N° 2025-0000125.—Diana María Vargas 
Rodríguez, cédula de identidad N° 115010540, en calidad de 
apoderado especial de Yabala Montessori Internacional S. A., 
cédula jurídica N° 3101356470, con domicilio en San José, 
Escazú, de la Cruz Roja, 200 metros norte, Urbanización 
El Cedro, Apartamento 1, San José, Costa Rica, solicita la 
inscripción como marca de servicios, en clase 41. Internacional.

Para proteger y distinguir lo siguiente: 
Servicios de enseñanza basados en la 
metodología Montessori bajo su ideario 
de valores. Reservas: Se reserva el 
color morado oscuro para la palabra 

yabalá, el color rojo oscuro para la palabra Montessori y para 
los símbolos. Fecha: 09 de enero de 2025. Presentada el 08 
de enero de 2025. San José. Se cita a terceros interesados en 
defender sus derechos para hacerlos valer ante este Registro, 
dentro de los dos meses siguientes, contados a partir de la 
primera publicación de este edicto. 09 de enero de 2025. A 
efectos de publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 85 de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 
28 de la Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos 
que indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
no se extenderá a los elementos contenidos en ella que sean 
de uso común o necesario en el comercio”.—Alex Villegas 
Méndez, Registrador.—( IN2025918746 ).

Solicitud N° 2024-0012404.—Sebastián Asdrúbal Zúñiga 
Fernández, cédula de identidad N° 110220877, en calidad de 
apoderado generalísimo de Grupo Sifise Sociedad Anónima, 
cédula jurídica N° 3101913024, con domicilio en Curridabat, 
Granadilla, del Taller Wabe, 1 kilómetro al este, primera 
entrada a mano derecha, tercer casa color café a mano 
izquierda, San José, Costa Rica, solicita la inscripción como 
marca de comercio, en clase(s): 1 y 3. Internacional(es).

Para proteger y distinguir lo siguiente: en clase 
1: Cloro; en clase 3: Jabón desengrasante. 
Jabón líquido de mano. Jabón para vehículos. 
Limpiador de vidrios. Aluminol y Desengrasante. 
Reservas: de los colores: verde, negro, azul, 
blanco y rojo. Fecha: 20 de diciembre de 2024. 

Presentada el: 29 de noviembre de 2024. San José: Se cita 
a terceros interesados en defender sus derechos para 
hacerlos valer ante este Registro, dentro de los dos meses 
siguientes, contados a partir de la primera publicación de 
este edicto. 20 de diciembre de 2024. A efectos de 
publicación, téngase en cuenta lo dispuesto en el artículo 85 
de la Ley N° 7978. Esta solicitud se rige por el art. 28 de la 
Ley de Marcas Comerciales y Otros Signos Distintivos que 
indica “Cuando la marca consista en una etiqueta y otro 
signo compuesto por un conjunto de elementos, la protección 
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